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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: ELEV. PROY. DE RESOLUCIÓN - EX-2025-62696927- -APN-CCYCE#MCH

 

A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE EDUCACIÓN

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de remitirle el Expediente Electrónico EX-2025-62696927- -APN-
CCYCE#MCH, adjuntando el proyecto de adjudicación del PROCESO DE COMPRA Nº 82-0007-LPR25, que 
fuera convocado para resolver el servicio de distribución y repliegue de materiales utilizados para la efectiva 
implementación del Estudio Regional Comparativo y Explicativo 2025 (ERCE)”, solicitada por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES Y ENSEÑANZA dependiente de la SUBSCRETARÍA 
DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

La citada Licitación fue autorizada por Disposición N° DI-2025-114-APN-SSGAE#MCH de fecha 03 de julio de 
2025 (orden 29).

Con fecha 15 de julio de 2025 se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose DOS (2) ofertas: CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70857483-6), y URBANO EXPRESS 
ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70828643-1), (orden 44).

En la fase de evaluación de ofertas, la COMISIÓN EVALUADORA advirtió que la firma CORREO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. en su Declaración Jurada de Intereses manifestó vinculo positivo entre 
la Directora de dicha sociedad y el Sr. Presidente de la Nación, lo que fue informado a la OA y SIGEN de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4° del Decreto 202/17 (ordenes 122 y 123).

Los respectivos organismos tomaron conocimiento e intervención en el marco de su competencia (ordenes 125 a 
128) y de conformidad con lo instruido, entre otras medidas, se propició el inicio de la celebración de un Pacto de 
Integridad con la firma CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (orden 129).

La COMISIÓN EVALUADORA, con fecha 14 de agosto de 2025, emitió su Dictamen de Evaluación Nº IF-
2025-89539774-APN-CCYCE#MCH (orden 121), recomendando adjudicar a la firma CORREO OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70857483-6) la referida Licitación Privada, por la suma 
total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO 
CON 42/100 ($56.103.741,42), por ser su oferta formalmente admisible, ajustada a las especificaciones técnicas 



requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y económicamente conveniente.

En consecuencia, vencido el plazo para formular impugnaciones, y encontrándose las actuaciones disponibles 
para su adjudicación, se remite a consideración, proyecto de acto que propicia dicha Adjudicación (IF-2025-
93735979-APN-CCYCE#MCH, orden 131) y proyecto de Pacto de Integridad (IF-2025-93735350-APN-
CCYCE#MCH, orden 130).

Sirva la presente de atenta nota de envío.

 

 


	fecha: Martes 26 de Agosto de 2025
	numero_documento: PV-2025-94068915-APN-CCYCE#MCH
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2025-08-26T11:58:18-0300


	usuario_0: Karina CASTILLO
	cargo_0: Coordinadora
	reparticion_0: Coordinación de Compras y Contrataciones de Educación
Ministerio de Capital Humano
		2025-08-26T11:58:19-0300




